
R.U.C.:
F A C T U R A

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN

Dirección
Matriz:

Dirección
Sucursal:

Contribuyente Especial Nro

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD

2212202401099212485700120221020008064250081007914

NORMAL

0992124857001

ALESSA S.A.

SUCRE 828 Y LORENZO DE GARAYCOA

AV. MALDONADO S10 #194 Y CALVAS

176

SI

Razón Social / Nombres y Apellidos: RUC / CI:

Fecha Emisión: Guía Remisión:

ACOSTA COBA MIRIAM . 1000975639

22/12/2024

022-102-000806425No.

AMBIENTE:

EMISIÓN:

PRODUCCIÓN
ALMACENES ESTUARDO SANCHEZ

2212202401099212485700120221020008064250081007914

CLAVE DE ACCESO

Cant
Detalle

Adicional
Desc.Descripción Precio Total

Detalle
Adicional

Precio
Unitario

Cod.
Principal

TasaFinanciero:
0.00

5.0217473051 BLOCK NOTAS SET COLOR PASTEL REF:OF02981.00 0.00 5.02Emp: U |Factor:
1.00

TasaFinanciero:
0.00

10.8696304936 REPOSTERO VIDRIO E/CAJA X5PZ REF:HM03111.00 0.00 10.87Emp: U |Factor:
1.00

TasaFinanciero:
0.00

2.4796397189 JARRA PLAST.POLIN MIXER NEW T/TRANSP.T0061700T 2.5LT1.00 0.00 2.48Emp: U |Factor:
1.00

SUBTOTAL 0%

DESCUENTO

SUBTOTAL SIN

VALOR TOTAL

SUBTOTAL

0.00

2.75

21.12

18.37

18.37

0.00

Gran
Contribuyente

Resolución NAC-GCFOIOC21-00001104-E

Cod. Cliente 2203151

Dirección ASCUSUGUI Y 29 DE MAYO

Teléfono 022343684

Tipo Doc. POS-FA

Vendedor(IN) ABRIL ALVAREZ MERCY CAROLINA

Caja RECREO-POS-05

Información Adicional 15%

15%IVA

Forma de Pago TotalUnidad de
Medida

Plazo

0 Días 21.12TARJETA DE CRÉDITO
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ME OBLIGO Y PAGARE DONDE SE ME REQUIERA LA CANTIDAD DE: $ 21.12
*Sobre toda factura que no sea abonada a su vencimiento se cargarán los intereses de mora y comisiones de cobranza.

*La mercadería viaja por cuenta y riesgo del comprador. Cualquier reclamo justificado deberá ser enviado a nuestras oficinas dentro de las 72 horas de
recibido el despacho.

"De producirse cambio de divisas en Ecuador, la obligación se mantendrá en dólares americanos.
Si se prohibe la circulación, la deuda se mantendrá en esta moneda pero el deudor deberá cancelarla en la moneda de circulación autorizada, al tipo de

cambio fijado por la ley"

http://www.multisoft.com.ec

